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Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-Nl03-2023

Istado libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. Ol9/2O23
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-Sl PDUS-N]03-2023

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta circunstanciada que se levanta con mot¡vo de la Junta Públ¡ca en la que se da a conocer el
Fallo de la Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N'IO3-2O23, correspondiente a la obra Construcción
de pavimentación hidráulica en la calle Ana Lamanche, en el municipio de Tulancingo; ubicada
en la localidad de Tulancingo, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo los recursos
financieros para la contratación de la obra objeto de este proced¡m¡ento de contratación por
l¡citación pública, serán con cargo al oficio de autorización de recursos No. HACIENDA-A-
TREVE/C|-2O23-15O2-OO395, de fecha 2l de julio de 2023, emitido por Secretaría de Hacienda del
Cobierno del Estado de Hidalgo.

En la Ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, siendo las l3:Oo horas del día 3l de
agosto de 2O23i en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras Públicas
y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y 43,44 y 45 del Reglamento
en vigor, se reunieron en la Sala de Juntas de la Dirección Ceneral de Administrac¡ón de esta
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en: Ex Centro
Minero Edificio 28 ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km.93.5, Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto,
Hidalgo, C.P.42O8O; las personas morales, así como los servidores públicos, cuyos nombres,
represe ntacio n es y firmas constan al calce de esta acta, con el objeto de dar a conocer el
resultado del fallo emit¡do por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, relativo a esta lic¡tac¡ón Pública como consecuencia del Acto de Presentación y
Apertura de Proposiciones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva de esta
llcltación por las personas que en ella intervinieron y a quienes se da a conocer el
resultado.

Preside la presente junta pública la Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona, Directora de Pf
Unitarios.,en nombre y representación de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo previsto por los Artículos 5 Fracción l, 17 Fracc¡Ón
tV y 3l Fracciones lly X de la Ley Orgánica de la Admlnlstración Pública para el Estado de
Hidalgo y 1,3, 4,5, 6, 7 fracción ll inciso c) 8, 11 fracción XXV y 14 fracciones Xvlll y XIX del
Reglamento lnterior de la SecretarÍa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano
Sostenible, vigente, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidatgo.

El Servidor Público que preside el presente acto, en su calidad de persona titular de la Direcc¡ón
de Precios Unitarios., lo hace de conformidad con las facultades que le fueron delegadas por el

titular de la entonces Sécretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorlal mediante Acuerdo
Delegatorlo de Facultades expedido para tal fin, publicado en el Periódico Oficial del Estado de
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Licitación Pública No. EO-SlPDUS-N lO3-2O23

Libre y Soberano de Hidalgo y 44 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las M¡smas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como
con lo establecido en las bases de esta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación
minuciosa de los documentos y constanc¡as que integran las proposiciones presentadas
por los licitantes, en sus aspectos Legales, Técnicos y Económ¡cos la Secretaria de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible del Poder Ejecutivo del Estado Libre y
Soberano de Hidalgo, determina que la persona seleccionada para ejecutar los trabajos de
la obra que nos ocupa, es:

'Constructora Conzález zúñioa.. S.A. de c.V."

con un importe sin l.V.A. de: S1.478.884.56 lun millón cuatrocientos setenta y ocho mil
ochocientos ochenta y cuatro pesos 56/100 M.N.).

En virtud de lo anterior, el l¡c¡tante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás
documentos que sean necesarios hasta por la cantidad de: $l'75.506.O9 lUn millón setecientos
quince mil ouinientos seis pesos o9ñOO M.N.l la cual incluye el 167o del impuesto al valor
agregado.

Con un plazo de ejecución de la obra de 92 días naturales, debiendo in¡ciar los trabajos motivo de
la presente licitación, a partir del día 14 de septiembre de 2023.

Se hace constar que se adjunta como anexo no. l a la presente Acta de Fallo, formando parte
integrante de la misma, el dictamen que sirvió de base para el presente Fallo para la adjudicación
del contrato de la obra pública a prec¡os un¡tarios y tiempo determ¡nado, en el que consta el
análisis detallado de las proposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para
admitirfa o desecharla, según el caso, de conformidad con el Artículo 44 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de su
Reglamento vigente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de Obras Publicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de H¡dalgo y del reglamento en vigor y
previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas y demás documentos necesar¡os para
formalización del contrato respectivo, asÍ mismo deberá presentar un escr¡to en el cual man
bajo protesta de decir verdad que no desempeña empleo, cargo o comisión en el servicio públ
o, en su caso, que a pesar de desempeñarlo, con la formalización del contrato correspondiente
se actualiza un conflicto de interés; también en dicha manifestación hará constar que los socios
accionistas que ejerzan control sobre la sociedad, tampoco desempeñan empleo, cargo
comisión dé orden oúblico dentro del servicio público. Lo anterior para dar cumplimiento
artículo 49 fracciones lX, X y último párrafo de la Ley Ceneral de Responsa bilidades
Ad ministratlvas; mismo que se hará del conocimiento del Órgano Interno de Control en esta
Dependencia, los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección Ceneral de
Administración, sita en Ex Centro Minero Edificio 2E} ler piso, Boulevard Felipe Ángeles Km,93.5,
Col. Venta Prieta, Pachuca de Soto, Hidalgo, C.P. 42080, teléfonos 771 7VA O4S,771 7178 OOO

extens¡ones A7 42 y A6A\ de Lunes a Viernes en horario de 8:30 a 16:30 horas, lugar en el que se
firmará el contrato correspond iente, el cual se estima ser firmado a partir del día Ol de septiembre
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NlO3-2OX

de ejecución de los trabajos, los elementos suf¡cientes y necesarios para el día del inicio de su
ejecución.

De igual forma, se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente
acta de fallo a cada uno de los funcionarios y licitantes aquÍ presentes, y para los que no hayan
asistido a esta Junta Pública, se pone a su disposición la presente Acta de Fallo, a partir de esta
fecha, para efectos de su notif¡cación y alfinalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el
domicilio de la Convocante pof un periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta
siendo las l33O horas del dÍa de su fecha, firmando al calce y al margen, los que en ella
intervinieron y así quisieron hacerlo, para debida constancia y a fin de que surta los efectos
legales procedentes.

La presente acta de junta Públ¡ca del Acto de Fallo se rige por el Reglamento interlor de la
Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, derivado de que el procedimiento de
contratación al que pertenece, fue iniciado con fecha 07 de agosto de 2023, y previamente
preparadas las bases y documentación los días 27 y 2a de julio de 2c23 y enviado a su revisión y
aprobación a la Secretaría de ContralorÍa el 3l de julio de 2023 y a su publicación al Periódico
Of¡cial del Estado de Hidalgo con fecha 02 de agosto de 2023; y si bien fue publicado en este
mismo medio, el Reglamento Interior de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, de fecha 28 de julio de 2023, alcance siete, mediante el cual se realizan
modificaclones a las denominaciones de diversas áreas que conforman la mlsma, debido a la ,
naturaleza de los procedimientos de contratación y/o convocator¡as, el actual Reglamento en sus ¡¡ |
artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que continuarán en vigor los acuerdos y demás )\
disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el Reglamento Interior de la Secretaría \
de Obras Públ¡cas y Ordenamiento Territorial que se abroga, en lo que no se opongan a dicho
decreto. De igual manera si el c¡tado decreto confiere atribuciones a unidades administrativas
que se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se entenderá que
corresponden a las previstas en el mismo.

La falta de f¡rma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos.

Por la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

La Directora de Precios Unitanos

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

Por la Dirección de

Felipe Sánchez Rangel

,z



Licitación Pública No. EO-StpDUS-Nl03-2023

Por el Órgano Interno de Control en la SlpDUS.
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Por la Dirección Ceneral de Asuntos f,urídicos

Por la Unidad de Planeación y prospectiva

No se presentó

Por el Consejo Coordinador Empresarial del
Estado de Hidalgo

No se presentó

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

Por la Coordinacíón Ceneral Jurídica

No se presentó

Por el Colegio de Ingenieros C¡viles de
AC

No se presentó

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presentó

L.D. Ma. Gúadalupe

ren Salinas Carnlca
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Licitación Pública No. EO-SIPDUS-N]03-2023

Por la Cámara Nacional de la Industria de Transformación Delegación Pachuca

No se presentó

Por los licitantes part¡cipantes

Nombre

l.- Constructora Conzález Zúñiga., S.A. de C.V.

2._ Hermajody, S.A. de C.V.

Nota: Estas flrmas pertenecen al acta circunstanc¡ada levantada con mot¡vo de la Junta pú

{t,, INFRAESTRUCTURA

Fallo, relativa a
en la

de

li*

la Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NlO3-2O23, correspondiente a la Obra: Construcción de pav¡mentac¡óri
calle Ana Lamanche, en el municip¡o de Tulancingo; ubicada en la local¡dad de Tulancingo, Mun¡c¡p¡o de
Bravo, Estado de H¡dalgo.
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SlPDUS-Nl03-2023
Convocatoria No. ol92023

Anexo No, I
Resultado de la revisión cualitativa udictamen'para determinar el fallo de adjudicación del contrato de
obra pública a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, el día 3l de agosto de 2023, en las oficinas de la

Dirección de Precios Un¡tarios, de la Dirección ceneral de Administrac¡ón, de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, sita en: Ex-Centro Minero, Ed¡ficio 28, planta baja,
Blvd. Felipe Ángeles km.93.5, Col. Venta Prieta, C.P.42080, Pachuca de Soto, Hidalgo con fundamento a

lo que establece el artÍculo 44 de la Ley de Obras Públicas y Serv¡cios Relacionados con las Mismas para
el Estado de Hidalgo y 43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del Procedimiento por
Licitación Pública No. EO-SIPDUS-NIO3-205, para la adjudicación de la obra pública: Construcción de
pavimentación hidráulica en la calle.Ana Lamanche, en el municipio de Tulancingo; ubicada en la

localidad de Tulancingo, Municip¡o de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratación A\/ \\
con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo 1o8, y enf \ X
los artículos 3l fracción 1,33 fracción I, y 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con la{ V \
Mismas para el Estado de Hidalgo. \ A I\ /\J
b).- Criterios util¡zados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas y \ ' \/
económicas de las proposicionet \ d
Con fundamento a lo dispuesto por la Const¡tución PolÍtlca del Estado de Hidalgo en el artículo log y el I
a rticu lo 44 de la Ley de Obras Pú blicas y Servicios Relacionados con las M ismas pa ra el Estado de H ida lgo / q'l
y los articulos 41,42y 43 de su Reglamento y lo d¡spuesto en las bases del procedimiento por licitación tr
pública.

c).- Adjudicación del contrato I
I

Con fundamento a lo que estab¡ece la Ley de Obras Públicas y Servicios Relac¡onados con las Mismas /l
para el Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuafto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las ,l
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los l¡c¡tantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, I
porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases del procedimiento por \
licitación pu blica, las cond¡ciones lega les, técnicas y económ icas req ueridas por la convocante y ga rant¡ce \
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

C f
l. Reseña cronológ¡ca de los actos del presente procedimiento Por Licitación Pública. \\

\
1/9
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría dé Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO3-2O23
convocator¡a No. ol9l2o23

l.l.- Los recursos financieros para la adjudicación y contratación de la obra objeto del presente
procedimiento por Licitación pública, son autorizados por la Secretaría de Hacienda del Gobierno
del Estado de H¡dalgo, mediante el oficio No. HACIENDA-A-TREVE/Cl-20231502-00395 de fecha 21

de jul¡o de 2023.

1.2.- Que con fecha 07 de agosto de 2023, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, asÍ como en la
página de internet s-obraspu blicas.h idalgo.gob.mx, la Convocatoria No.0l9/2023 la cual se pone a
disposición de los interesados a participar en el Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-
SIPDUS-N]o3-2023, para la adjudicación de la obra públ¡ca: Construcción de pavimentación
hidráulica en la calle Ana Lamanche, en el municipio de Tulancingo; ubicada en la localidad de
Tulancingo, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo.

1.3.- Las bases del procedimiento por licitación publica se pusieron a disposición de los interesados a
partir de la fecha de su publicación y hasta el día 2l de agosto de 2023.

1.4.- Con fecha 1l de agosto de 2023 a las'10:00 hrs., se llevó a cábo la visita als¡tio donde se realizarán los
trabajos.

1.5.- Con fecha 22 de agosto de 2023 a las'13:OO hrs., se realizó el acto de junta de aclarac¡ones en la Sa
de Juntas de la Dirección Ceneral de Administración de esta SecretarÍa de Infraestructura Públ
Desarrollo Urbano Sostenible, ubicada en Ex-Centro Minero edificio 28 planta baja, sita en el
93,5 del Blvd. Fel¡pe Angeles, Col. Venta Prieta, Pachuca, Hgo., en presencia del órgano interno
control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista de
encontrándose oresentes:

'1. Constructora Conzález Zuñiga, S.A. de C.V.

2. Hermajody, S.A. de cv.
3. Fernando Lemus Rodriguez

1.6.- Con fecha 28 de agosto de 2023 a las l3:00 hrs., se realizó el Acto de Presentación y Apertura dé
Proposic¡ones, en presencia del órgano interno de control, funcionarios públicos invitados, así como
la convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitentes s¡guientes:

l. Constructora González Zuñiga, S.A. de C.V.
2. Hermajody, S.A. de C.V.

1.7.- Se proced ió a a brir el sobre q ue conten Ía los documentos q ue acred itan la existenc¡a lega l, capacidad
técn;ca y financiera, la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión
cuant¡tativa de la documentación oresentada. con los resultados que se describen

D¡ctamen para determinar el fallo de la convocatoria No. 019/2023, del Procedimiento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NlO3-
2023, en relac¡ón a la adjudicac¡ón de la obra públ¡ca: Construcción de pav¡m€ntación hidáulica en la call€ Ana Lamanche, en el
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitac¡ón Pública
No. EO-SIPDUS-Nl03-2023
convocatoria No, Ol9/2025

1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedó asentado en el acta de la junta pública del
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 28 de agosto de 2023 a las IS:OO hrs,:

Ningún Lic¡tante

1J.2.- Licitantes que cumplieron con la revisión cuant¡tativa y son considerados para la evaluación
cualitativa.

No. Licitante
Monto Propuesto sin

I.VA
Plazo de Ejecución en Dfas Naturales,

l.- Constructora González
Zuñiga, S.A. de C.V.

$r'478,884.s6
92 días naturales, inicio 14 de
septiembre de 2023, terminac¡ón 14 de
diciembre de 2023.

Hermajody, S.A. de C.V. $r'46r,s00,oo
92 días naturales, inicio 14 de
seotiembre de 2023. term¡nac¡ón l4 de
diciembre de 2023.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

Evaluación cualitativa de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación

.-

a pertura. N
Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración, de la Sécretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, se procedió a elaborar el análisis detallado
(cualitativo), los días 29 y 30 de agosto del 2023, a la documentación de las proposiciones presentadas
por los licitantes: l.- Constructora Conzález Zuñiga, S.A. de C.V. y 2.- Hermajody, S.A. de C.V., para
determinar el cumplimiento en los aspectos legales, técnicos y económicos, sol¡citados en las bases del I
procedimiento por licitación pública y en los criterios de la evaluación y adjudicación que establece "l I
aftículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las I
Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluación de las Propuestas, artículo 4l fracciones de ll
la la la Vl, inciso A fracciones de la la la lV artÍculo 42 fracciones Ia la ¡1, inciso A fracciones la la Vlll, de \
su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a continuación se relac¡ona. 

\ \

Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 019/2023, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Pública No. EO-SlpDUS-NlO3-
2023, en relación a la adjudicación de la obra pública: Construcción de pavimentaclón hidráulica En la calle Ana Lamanche, en €¡

municipio de Tulancingo; ubicada en la local¡dad de Tulancingo, Municlpio dé Tulancingo de Bravo, Estado de Hidalgo'

':r! ,1, ./ r 
. 
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cobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo dél Pfoced¡miento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-NlO3-2O23
Convocatoria No. Ol92023

ll.l.- Hermajody, S.A de C.V.

Causal No, I
Flequisita incorrectamente el documénto T-6.- Exper¡enc¡a y Capacidad del Licitante.

Motivo:
En el documento T.6.- NumerelT-6.1.- Experiencia del Licitante. - relaciona y acredita O3 (tres) obras de:

1.- Pavimentación hidráulica de calle, banquetas y guarniciones en calle principal lera etapa en la
comunidad "El Lindero" localidad de El Lindero, ubicada en Acaxoch¡tlan, Estado de Hidal9o,... de monto
$I'384.600.00

2.- Pavimentac¡ón Hidráulica calle 5 de febrero en la localidad de Rojo Gómez, Municipio de
Tetepango,Hgo., de monto $423,140.4a

3.- Ampliación de red eléctr¡ca base de 45 paneles solares para pozo de agua ub¡cado en la
localidad de los Reyes, ...., Municlpio de Acaxoch¡tlan, de monto $l'766,100.00

De las cuales solo dos son similares en naturaleza y características técnicas, pero ninguna es similar
complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente l¡citac¡ón, ya que el monto de su p
es de $l'695,340.00 ¡ncluyendo el l.V.A., por lo tanto, no acredita haber realizado obras similares.

Además, en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del personal Profesional Técnico (..,), propone
superintendente al Ing. Luis Ángel Flores Hernández, del cual relac¡ona las s¡guientes obras:

'1.- Paviméntación hidráulica de calle, banquetas y guarniciones en calle principal lere etape en la
comunidad "El Lindero" localidad de El Lindero, ubicada en Acaxochitlan, Estedo de Hidalgo,... de monto
$r'384.600.0O

2.- Pavimentación H¡dráulica calle 5 de febrero en la localidad de Rojo Gómez, Mun¡c¡pio de
Tetepango,Hgo., de monto $423,14c.4a

3.- Ampliación de red eléctrica base de 46 paneles solares para pozo de agua ub¡cado en la
localidad de los Reyes, ...., Municipio de Acaxoch¡tlan, de monto $l'766,100.00

De las cuales solo dos son similares en naturaleza y características técnicas, pero ninguna es similar en
complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente l¡c¡tación, ya que el monto de su propuesta
es de $l'595,340.00 incluyendo el l.V.A, por lo tanto, no acredita su experiencia como superintendente de
construcc¡ón en obras similares.

4/9
Dictamen para determinar el fallo de la convocator¡a No. o192023, del Procedimiento por L¡citación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NlO3-
2OZ, en relación a la adjud¡cación de la obra pública: Construcción dé pavimentación hldráu¡ica en la call6 Ana Lamanche, En el
municlplo de Tulancingoi ubicada €n la localidad de Tulancingo, Munlclp¡o de Tulancingo de Bravo, Estado de H¡dalgo.
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Fallo del Procedimiento Dor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl03-2023
Convocatoria No. 0192023

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción l.- La evaluac¡ón se hará
de conformidad al marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).-Cap, lV.- evaluación y adjudicación de las bases
de licitación, e).- Lo establecido en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la
información requerida en cada uno de los documentos se ajuste a la ¡nformac¡ón presentada, fracción
3.- Que en cada documento: a).-lncluya la información, y requisitos sol¡c¡tados, y fracción 4.- Que se
cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, así como también con lo requerido en el propio
documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Licitante, T-6.1.- Experienc¡a del Licitante.- a).- mayor
númerodeobrasejecutadassimi|aresdenatura|eza,
costo a la obra que se convoca, T-6.2.- Capacidad Técn¡ca del Personal Profesional Técnico.- numeral 3.-
para la categoria de superintendente de construcc¡ón, deberá anexar; B).- documentación y/o
información en la que sea comprobable su participación como super¡ntendente de construcción en la
ejecucióndeobrasdenaturaleza,magnitud,característ¡castécnicasycostoss¡m¡larescomoloestablece,f'\
el catálogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con documentos fl\ \
tales como, acta de entrega recepción o finiquito de obra. 

/ \ /
Fundamento: I Vl
Que refiére como causal de desecho lo que establecen las bases de Licitación en el CaPítulo lV.\ 

^\ 
i

Evaluación y Adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.-\ / \\l
Experiencia y Capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las v 

lJ

obras asentados en el currÍculum, o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de ¿J

naturaleza, compleiidad. características técnicas, maqnitud v costo similares a la que se convoca,
fracción 7.- Para acred¡tar la capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia
de actas de entrega recepción o el fin¡quito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica
requenda.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo, establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán
considerar, entre otros, los s¡guientes aspectos:

ll.- Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con la

experiencia y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabajos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técn¡ca que deban cumplir los l¡c¡tantes se

considerarán entre otros, (...), la experienc¡a laboral especifica en obras similares y la capacidad técn¡ca
de las personas fÍsicas que estarán relac¡onados con la ejecución de los trabajos;

Dictamen para determ¡nar elfallo de lá Convocatoria No. 019¿03, del Procedimiento por Licitación Públ¡ce No. EO-SIpDUS'NlO3-
2023, eñ retación a Ia adjudicación de la obra públ¡ca: Construcclón de pavim€ntación hidráullca en la call€ Ana Lamanche, en el

muniqlpio de Tulanclngo; ubicada en la locElidad d€ Tulancingo, Munlcipio de Tulancingo de Bravo, Elado de Hldalgo.

ilr
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretarfa de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl03-2023
Convocatoria No. OI9/2OB

Y en el artÍculo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante;

Causal No. 2.
Requisita incorrectamente el documento E-5.- Análisis, cálculo e integración de los costos indirectos.

Motivo:
El licitante en su documento E-5.- Análisis, cálculo e ¡ntegración de los costos indirectos, numeral lll.-
Servicios, en el ¡nciso b.- Estudios e Investigación incluye un costo de $1,800.00 en oficina central, y en el
numeral V.- Gastos de oficina, integra un gasto de $1,280.00 por concepto de 3. Situación de fondos, los
cuales no apl¡cen, por no estar claramente identificados y en consecuencia no son gastos necesar¡os para
la ejecución de la obra..

Por lo anterlor no cumple con lo que se establece en las bases del proced¡miento por licitación pública
en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral lO.- Criterios de evaluac¡ón económica, fracc¡ón'1.-
La evaluación se hará de conformidad al marco normat¡vo establecido por; f).- el cap. lV.- evaluación y
adjud¡cación;j).- lo establecido en las bases dé licitac¡ón, fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la

información se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases d
procedimiento por licitación públ¡ca y fracción 3.- Que en cada documento: a).- se incluya la informac
y requisitos solicitados.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo que se establece en las bases del procedimiento por I

pública en su capítulo lV.- Evaluación y adjudicación; Numeral Il.- Causales para desechar la propuesta
económica,; fracción 2.- Cuando no se ajuste sustancialmente a uno o varios de los requ¡s¡tos sol¡c¡tados
en cada uno de los documentos que la integra n; numeral l l.5.-E-5.- Costos Indirectos.- fracción l.- Cuando
para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad al capítulo tércéro: análisis,
calculo e integración de los precios un¡tar¡os y la sección lll.- el costo indirecto del réglarnento, b).- no
corresponda a los gastos generales necesarios para la ejecución de los trabajos no incluidos en los costos
directos que realiza el contratista, y fracción 2.- Cuando: a).- no se hayen estructurado y determinado por
conceptos claramente def¡nidos.

El Reglamento anteriormente invocado establece én el artículo 42.- En general para la evaluación
económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; l.- que cada
documento conténga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren preciós unitarios además se deberá verificar:

6/9
Dictamen para determinar elfallo de la Convocatoria No. 019¿023, del Procedim¡ento por Licitación Públ¡ca No. EO-SIPDUS-N103-
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Prlblica y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento oor Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl03-2023
Convocator¡a No. 019¿023

ll.- Ver¡ficar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo
con lo establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condic¡ones (...) económ¡cas, requeridas por la convocante

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. l y 2, es procedente decretar,
esta proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond iente.

lll.- Licitante cuya proposición resultó solvente y es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de la proposición.

lll.l.- Constructora González Zuñiga, S.A. de C'V.

Motivo y Fundamento
El licitante: Constructora González Zuñiga, S.A. de C.V., cumple con los lineamientos establecidos en las
bases del procedimiento por licitación pública, y no se encuentra en los casos que como causas de
desecho se incluyen en el capÍtulo lV.- Evaluación y adjudicación; los numerales de las causales para
desechar, su existencla legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la proposic¡ón, y en base a lo
que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servic¡os
Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la secc¡ón lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, artÍculo 42 f 'acciór' la la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes citado, y el presupuesto base de la convocante.

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: Constructora
González Zuñiga, S.A. de C.V., resulta so¡vente por reunir las condiciones legales, técn¡cas y económicas
requeridas por Ia convocante, y garant¡za satigfactoriamente el cumplimiento de las obligac¡ones
respect¡vas con un monto de $l'478,884.56 (Un millón cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos
ochenta y cuatro pesos 56/100 M.N.) sin incluir el lv.A. y un plazo de ejecución de 92 dÍas naturales.

Flesolución:
Por lo antes motivado y fundado, es procedente decretar que el licitante que resultó solvente y al cual se
le adjudica el contrato de la obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Constructora
González Zuñiga, S,A. de CV., por reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la

convocante, y garantizar satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el
monto de $l'478,884.56 (Un millón cuatrocientos setenta y ocho m¡l ochoc¡entos ochenta y cuatro pesos
56/100 M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 días naturales.

Dictamen para detérminar el fallo de la Convocator¡a ¡¡o. Olg2#, ¿el Procedimiento por Licitac¡ón Pública No. EO-SIPDUS-NlO3-
2023, eñ relacióñ a la adjudicac¡ón de la obra pública: Condrucción d€ pavimentación hidráullca en la call€ Ana Lamanche, en el
municipio de Tulanc¡ngo; ubicada en la Iocalidad de Tulanclngo, Municipio de Tulancingo de Bravo, Estado de H¡dal9o.
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cob¡erno del Estado de Hidalgo
Secretaría de Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano sostenible

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No. EO-SIPDUS-Nl03-2023
Convocatoria No. Ol92O23

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del contrato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a precios unitarios, lo
f¡rmará por un monto $1478,884.56 (Un millón cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos ochenta y
cuatro pesos 56¡OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y un plazo de ejecución de 92 dÍas naturales. Y se estima a
ser firmado a partir del día Ol de septiembre de 2023 prev¡a entrega de las garentías correspond¡entes.

b).- presentación degarantías: El licitante adjudicatario del contrato de la obra pública a prec¡os unitar¡os,
se obliga a exh¡bir en el plazo establecldo por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas
de anticipo y de cumplim¡ento del contrato.

Ambos trámites se verificarán en la Dirección General de Administración, sita en Ex-Centro Minero,
Ed¡ficio 28, planta baja, Blvd. Felipe Ángeles km. 93.5, Col. Venta Prieta, C.P. 42080, Pachuca de Soto, Hgo.,
Tel. (01 771) 717-8OOO ext.8742,8681, de lunes a viernes en el horario de 8:30 a 16:30 horas.

V.- Nombre, cargo y firma del servidor público que lo emite, del que preside los actos publicos y de los
que elaboran la evaluación.

Emite el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, D¡rector General d
Administración, en nombre y representación de la Secretaría de Infraestructura Pública y Desarroll
Urbano Sostenible, ello con fundamento en lo prev¡sto por los artÍculos l,2,3,4,5 fracc¡ón l, 17 fracc¡ón I

y 31 fracciones ll y X de la Ley orgánica de la Administrac¡ón Pública para el Estado de Hidalgo y, l, 2, 4, 5,
6 y 7 fracción ll inciso c) y 14 fracciones lX, X, y XIX del Reglamento Interlor de la Secretaría de
Infraestructura Pública y Desarrollo Urbano Sostenible, del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano
de Hidalgo.

El presente fallo se rige por el Reglamento Interior de la Secretaria de Infraestructura Pública y Desarrollo
Urbano Sostenible, sin perjuicio de que el procedimiento de contratación al que pertenece, fue iniciado
con fecha 07 de agosto de 2023,y que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, alcance
siete, con fecha 28 de julio de 2023, mediante el cual se real¡zan modificaciones a las denominaciones de
diversas áreas que conforman la m¡sma, debido a la naturaleza de los procedimientos de contratación
y/o convocatorias, el actual Reglamento, en sus artículos Transitorios Sexto y Séptimo, enuncia que
continuarán en vigor los acuerdos y demás disposiciones de carácter general, dictados con apoyo en el
Réglamento Inter¡or de la Secretaría de Obras Públicas y Ordénemiento Territorial que se abroga, en lo
que no se opongan a dicho decreto. De igual manera si el citedo decreto confiere atribuciones a unidades
admin¡strativas qué se encuentren señaladas en otras disposiciones con distinta denominación, se
entenderá que corresponden a las previstas en el mismo.

8/9
Dictamen para determinar él fallo de la Convocatoria No.019203, del Procedimiento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SIPDUS-NlO3-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra públ¡ca: Const¡ucclón de pav¡mentación hidráulica €n la calle Ana Lamanche, €n €l
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municipio de Tulenc¡ngq ubicada €n le localldad de Tulanclngo, Municlpio de Tulanc¡ngo de gravo, Elado de
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cobierno del Estado de H¡dalgo
Secretarfa de Infraestructura pública y Desarrollo Urbano Sosten¡ble

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No. EO-StPDUS-NtO3-2O23
Convocatoria No. Ol9202J

Em¡te
Director Ceneral de Administración

de la S.|.P.D.U.S.

Servidor Público Eveluó
designado para presidir los actos

de licitáción pública y Evaluó, Directora de
Prec¡os Un¡tarios de la S.l.P.D.U.S.

Arq. Ana Edith Cosmópulos Corona

9t9
Dictamen pa¡a determ¡nar el fallo de la Convocatoria No, o192o23, del Procedimiento por Lic¡tación públ¡ca No. EO-SIPDUS-NlO3-
2023, en relac¡ón a la adjudicación de la obra pública: Conlrucción de pavimentación hidráulica en la calle Ana Lamanch€, en el
mun¡cipio de Tulancingo; ubicada €n la localidad de Tulancingo, Municipio de lulanc¡ngo d€ Bra\r'o, Estádo de Hldelgo.
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Jefa de Departamento

María Dolores Jiménez Rendón
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